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Juzgado Primero Promiscuo de Familia 
Cartago Valle del Cauca 

 
AUTO No. 556 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 
Cartago Valle del Cauca, veinticuatro (24) de Mayo del año 

dos mil veintitrés (2023). 
    

Proceso: LIQUIDACIÓN SOCIEDAD CONYUGAL   

Demandante: CLAUDIA LORENA GONZÁLEZ TORO  

Demandado: NELSON BOLIVAR ACOSTA  

Radicado: 76-147-31-84-001-2022-00212-0 

 

A través de escrito el apoderado judicial del demandado, 

solicita al juzgado el aplazamiento a la diligencia programada para el día 31 de mayo de 

2023 a las 9:00, toda vez que, para esa misma fecha y hora fue programada por el 

Juzgado Cuarto Penal Municipal con Función de Conocimiento de Cartago Valle del 

cauca audiencia de juicio oral en la jornada am y pm en delito de Violencia intrafamiliar 

donde el profesional del derecho es representante de víctimas.  

 

Conforme a la petición anterior por una única vez como lo 

prevé el artículo 372 del CGP se procede a reprogramar la diligencia fijada a través de 

auto 497 de fecha 09 de mayo 2023. 

 

En consecuencia, de lo anterior, se reprogramar fecha y hora 

para llevar a cabo diligencia de inventarios y avalúos de que trata el artículo 501 del 

Código Genera del Proceso.   

 

RESUELVE: 

 

1º) PROGRAMAR el día MARTES SEIS (06) DE JUNIO 

DEL AÑO DOS MIL VEINTITRES (2023), a partir de la NUEVE MAÑANA 

(9:00AM), para que tenga lugar la audiencia de que trata el artículo 501 del Código 

General del Proceso. 

2º) ORDENAR a los interesados que con cinco (5) días de 

antelación a la realización de la audiencia, debe allegar el escrito de inventario y avalúo 

las escrituras públicas y certificados de tradición actualizados de los bienes cuya relación 

pretendan ser inventariados, a través del correo electrónico institucional. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

SANDRA MILENA ROJAS RAMIREZ 

JUEZA 
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ESTADO VIRTUAL 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

CARTAGO – VALLE DEL CAUCA 

 

Hoy MAYO 25 DE 2023 se notifica a las partes el proveído anterior por 

anotación en el ESTADO No. 075 La secretaria LEIDY JOHANNA RODRIGUEZ 

ALZATE 

Firmado Por:

Sandra Milena Rojas Ramirez

Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001 De Familia

Cartago - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0ed410512cf0b8f743b2dcf77253795057fd8d65b41ab7957ca87a94a3279f1b
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


